
Guayaquil, 23 de febrero de 2018 

SEÑORA o 
ING. DENISSE ELIZABETH CASTRO CAGHAÑA a? 
Ciudad.- ol MA 

| 
De mis consideraciones: 

| 
Cúmplemé informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA IMJOVESA S. A., en su sesión 

celebrada el día veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, tuvo el acierto de elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto Social de la Compañía, a ustéd le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera individual, 

| 

La compañía INMOBILIARIA IMJOVESA S. A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, doctor IVOLE ZURITA ZA! BRANO, et 27 de Julio del 2007 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 06|de Agosto del 2007. 

¡ 
Particular que comunico a usted para lop fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE ENERAL, de la compañía INMOBILIARIA 

IMJOVESA S. A., para la cual he sifio legida y declaro que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el cantón ou y que me he posesionado en Guayaquil, 23 de . 
febrero de 2018... ; | 

| 
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      1.- Con fecha dos de Julio del j 
Nombramiento de Gerente pia al, della a Comba INMOBILIARIA 
IMJOVESA S,A., a favor | DENÍSSE ELIZABETH CASTRO 
CAGUANA, de fojas 32.019 a 3 2,023, Registro de Nombramientos número 

9,016. / 

ORDEN: 33331 

RIGA 
DO 

CT 
ON VERNO 

RENA 

  

o | . — DELCANTON GUAYAQUIL 
*RUHYUAXJPONEIVADANI DA DELEGADO 

Guayaquil, 03 de julio de 2018 

REVISADO POR:.S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deciarante cuando esta o este provee toda la inf ón, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

o N:0378584 

  

      
 


